http://www.esteri.it/MAE/IT/Ministero/Servizi/Stranieri/Opportunita/
Las becas de estudio ofrecidas por el Gobierno de Italia a los ciudadanos extranjeros constituyen una contribución para realizar estudios e investigaciones en Italia, con el fin de favorecer la cooperación cultural internacional y la difusión del conocimiento del idioma, la cultura y la ciencia italiana, promoviendo de esta forma la proyección del sector económico y tecnológico del país en el resto del mundo.
Las becas de estudio son concedidas para realizar estudio e/o investigación en las siguientes instituciones públicas o legalmente reconocidas:

· Universidades, institutos universitarios y politécnicos;

· Institutos de alta formación artística y musical;

· Institutos de restauro;

· Escuela Nacional de Cine;

· Centros o laboratorios de investigación, bibliotecas, archivos y museos relacionados con los cursos universitarios e pos universitarios a los cuales el candidato tiene que estar obligatoriamente inscripto.

No se conceden becas para:
· Instituciones extranjeras (universidades, academias, bibliotecas, escuelas de cualquier naturaleza) aún dentro de Italia.

· centros o laboratorios de investigación privados no reconocidos, con la única excepción del Instituto Universitario Europeo, institución universitaria intergubernamental relacionada a las instituciones comunitarias
· universidades no públicas legalmente reconocidas que otorgan títulos con valor legal en Italia.
TIPOS DE BECAS DE ESTUDIO:

· Cursos cortos de idioma italiano (eventualmente habilitantes a la inscripción a los cursos universitarios y pos universitarios en Italia).

·  Cursos universitarios individuales: Corresponden a todas las materias. Al finalizar el becario deberá realizar el relativo examen.

· Cursos de Grado: Ya que la inscripción a algunos de estos cursos prevé una selección, por la ley n. 264/99, los candidatos deben presentar un programa de estudio alternativo aún en más de una sede universitaria para evitar, en caso de non ser admitidos, la suspensión de la beca. El programa debe corresponder al mismo tipo de estudio, no son aceptadas solicitudes para distintas carreras.
· Cursos de Alta Formación Artística y Musical: a efectuarse en Institutos de Alta Formación Artística, Musical y Coreutica (Academias, Conservatorios, ISIA etc.), Institutos de Restauro y Escuela Nacional de Cine, para ingresar se necesita el Bachillerato.

· Cursos de idioma y cultura italiana para docentes de italiano: los cursos de idioma y cultura italiana están destinados a los docentes extranjeros de idioma italiano y a los  estudiantes universitarios, inscriptos por lo menos en 3er año y que hayan superado al menos un examen universitario de lengua italiana. En lo que respecta al estudio del idioma y la didáctica del idioma italiano, las becas se conceden para seguir cursos específicos que se dictan en las Universidades para Extranjeros de Perugia, Siena, Roma Are u otras instituciones habilitadas a la certificación del italiano como idioma extranjero (L2).
Cursos post universitarios: Cursos de perfeccionamiento para la obtención de Master de 1º y 2º nivel (della duración de al menos un año académico), doctorados de investigación y especializaciones:

A. Doctorados de Investigación: la admisión a los mismos está regulada por las disposiciones emanadas de cada universidad. Se aconseja ponerse en contacto con cada Ateneo. Muchos doctorados prevén una selección, es aconsejable presentar un programa alternativo, en caso de no ser admitidos en alguno...
B. Cursos Master: Los cursos master tienen altos costos que la beca no cubre. En ocasiones el Master prevé estadías en sedes fuera de Italia a veces de varios meses. El acceso a los Master está regulado a través de una selección y el inicio de los cursos subordinado a la inscripción de un mínimo de participantes, deben confirmar la real posibilidad de inscripción, ya que por cualquier eventualidad de anulación del Master, el candidato puede perder la beca.
C. Especializaciones: Están excluidas todas las disciplinas medicas.
INVESTIGACIONES: en todas las disciplinas, con la obligación de inscribirse y frecuentar un curso universitario y/o pos universitario. Es indispensable una carta de aceptación por parte del docente o de la institución académica a la cual desea acceder. Al término del curso el becario deberá rendir el respectivo examen. Dicha obligación no incluye a los becarios que realizan investigaciones en el CNR (Centro Nacional de Investigaciones), Instituto Superior de la Sanidad u otros centros de investigación de igual nivel.
PERIODO DE UTILIZACION Y DURACION DE LAS BECAS
Se concederán exclusivamente becas de estudio de la duración de 3, 6, 9 o 12 meses. Con excepción de los cursos de corta duración de lengua y cultura italiana que serán de 1, 2 o 3 meses.
El período de utilización de la beca está limitado al año académico 2009-2010 (01/10/09-30/09/10. Para los doctorados o master, se puede prolongar hasta ___________________________
NOTA:
NUEVAS BECAS

A causa de la limitada disponibilidad económica, se podrán financiar solamente becas con inicio ENERO 2010. Durante el trimestre octubre – diciembre 2009, los vencedores no tendrán la categoría de becarios y para su manutención deberán recurrir a sus propios medios.
REQUISITOS

Pueden presentarse a las becas los candidatos que reúnan los siguientes requisitos. Las solicitudes que no los reúnan no serán tomadas en consideración:
· Conocimiento del idioma italiano: requisito imprescindible, deberá ser demostrable a través de los documentos o en caso contrario se le realizará una entrevista al candidato. Están exceptuados de estos requisitos los candidatos a los cursos cortos de idioma italiano.
· Títulos de estudio: los candidatos deben poseer el título de estudio habilitante para la inscripción a las instituciones elegidas. Todos los certificados de estudio deberán ser obligatoriamente acompañados de legalizaciones, con traducción al italiano, declaración de valor y legalizaciones del Consulado de Italia.

· cursos de laurea: debe tener un certificado de estudio que le permita el acceso a la universidad.

· cursos de especializaciones y Master de 1er y 2º nivel: debe tener un título académico que corresponda a un titulo italiano.

· cursos individuales: alcanza el certificado de inscripción otorgado por la universidad de proveniencia.

· Para los institutos de formación artística y musical: se solita un comprobante de haber finalizado un ciclo de estudios con nivel de Escuela superior (Bachillerato) que permita el acceso a las academias o conservatorios estatales o legalmente reconocidos.

· Para los cursos de lengua y cultura italiana: se necesita un titulo final de estudios secundarios (Bachillerato).
LÍMITE DE EDAD: no pueden participar de las becas de estudios los candidatos menores de edad, ni quienes superen los 35 años de edad (con excepción de los profesores de lengua italiana en actividad, que no tienen límite). O las indicaciones de las distintas instituciones en Italia (Ej. Scuola Nazionale di Cinema, no puede ser mayor de 27 años.
PRESENTACION DE LAS SOLICITUDES

FORMULARIO DE SOLICITUD

El candidato deberá completar el formulario interactivo disponible en las páginas Internet del Ministerio de Relaciones Exteriores italiano, luego de enviarlo vía Internet deberá enviar a la Sede diplomática la siguiente documentación:

· Formulario de solicitud: impreso, firmado y fechado y con fotografía.

· 2 cartas de presentación: de autoridades académicas.
· Carta de aceptación: de la Institución que lo recibe.

No serán tomadas en consideración las solicitudes que estén fuera del formulario interactivo on line y que además no hagan llegar la solicitud en formato papel. 
Plazo para el envío del formulario vía on line es indefectiblemente el _________________
IMPORTANTE
Los candidatos seleccionados y aquellos en calidad de reserva deberán presentar:

· Certificado de ciudadanía
·  Certificado médico en idioma italiano o con traducción al italiano, indicando la sana y robusta complexión del candidato, indispensable para la cobertura del seguro.

· Copia del pasaporte

· Copias de las cartas de presentación de las autoridades académicas.

· Copia de los títulos de estudio

Para los italianos establemente residentes en el exterior (IRE) deben además presentar:

· Certificado de residencia, 

· Certificado de ciudadanía italiana, 
Ambos otorgados  por el Consulado de Italia.
PREINSCRIPCION DE LOS BECARIOS
La Representación Diplomática realizará la preinscripción de los candidatos seleccionados y previa aprobación de la Oficina DGPCC VI  de Roma para lo cual se deberá saber y se solicita a los interesados de informarse:

· El inicio real de los cursos y la fecha de inicio y fin de los mismos

· La fecha para la entrega de la documentación de los becarios del Gobierno italiano, teniendo en cuenta que los  mismos,  en base  al DPR 394 del 2004, art 46 coma 1, se inscriben en sobre número, fuera del cupo normal previsto para cada sede para los demás estudiantes extranjeros
· La fecha de la eventual prueba de admisión, en el caso de cursos de estudio con cupos programados, y de la presentación de los títulos de estudios válidos para la selección.
Las solicitudes de preinscripción deberán estar acompañadas de:
· Títulos de estudios con las respectivas legalizaciones, traducciones, declaraciones de valor, pasaporte y 2 fotos carné.

INSCRIPCIONES DE LOS BECARIOS
La inscripción formal la realiza el mismo interesado a su llegada a Italia. Deberá informar una vez realizada a la Oficina DGPCC VI, del Ministerio de Relaciones Exteriores en Roma, dentro del período máximo de los 14 días de su llegada, enviando un certificado de inscripción en original y conservando copia del mismo.

RENUNCIAS Y/ O CAMBIOS

Se advierte que, una vez realizada la inscripción al curso no están permitidos cambios ni en los cursos elegidos, ni de materias, o sede con el riesgo de la pérdida de la beca.
PERMISO DE ESTADIA

Los becarios deben ingresar a Italia con un permiso de ingreso, valido por todo el período de la beca. Con excepción de los ciudadanos de la Unión Europea e los ciudadanos de aquellos países que tienen algún tipo de acuerdo bilateral con Italia.
Los becarios deberán presentarse dentro de los 8 días de su llegada a Italia, en la Oficina para Extranjeros de la “Questura” de la ciudad donde realizarán sus estudios par obtener el permiso de estadía. El becario deberá presentar en la misma la: Declaración de asignación de la beca, la cuál le será otorgada por la Representación local.
PASAJE

El mismo se concede, sólo si está previsto dentro del Protocolo del Acuerdo Cultural, sólo para las becas IRE (Italianos Residentes Extranjero) y si la beca tiene una duración mínima de 9 meses.

Los aeropuertos de llegada y salida de Italia deberán ser siempre Roma o Milán a falta de vuelos directos a la ciudad elegida por el candidato. El derecho al pasaje de regreso se vence 6 meses luego de haberlo hecho la beca.
FORMAS DE COBRO DE LA BECA

La liquidación se realiza en forma trimestral, con excepción de las becas de uno o dos meses que se realizará dentro del período previsto por la beca.

Se cobran en las: Tesorerie Provinciali del Tesoro (Banca d’Italia).
NOTA: 

Inmediatamente de realizar la inscripción, los becarios deben enviar a la Oficina de la DGPCC VI un certificado original de inscripción en los cursos para los cuales le fue asignada la beca, al comienzo de cada trimestre deberá enviar un certificado actualizado y relativo al período para el cuál solicita el pago de la beca.
Para los cursos regulares con obligación de participación, es necesario presentar el certificado de de asistencia para cada trimestre.

Para las actividades de investigación realizadas en el CNR, el Istituto Superiore della Sanità y otros entes de investigación de igual nivel, en dónde no está especificada la obligación de asistencia, es suficiente una declaración del profesor responsable del proyecto de investigación, en papel membretado de la Institución, donde figure: nombre, apellido, fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad del becario.

El envío de los certificados se realizará el primer mes de cada trimestre y la erogación de las cuotas no antes del 20º día del segundo mes del trimestre. El atraso en el envío de los certificados implica el retraso en el pago.

LOS TIEMPOS PARA EL COBRO DE LAS CUOTAS HAN SIDO REDUCIDOS A 2 MESES. POR LO TANTO LOS INTERESADOS DEBERAN COBRAR DENTRO Y NO MAS ALLA DE LAS MISMAS A LA TESORERIA PROVINCIAL. EN CASO DE NO HACERLO DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, EL MISMO SE PODRA REALIZAR POR SOLICITUD ESCRITA DEL INTERESADO A LA OFICINA DE LA DGPCC VI, CON TIEMPOS PARA EL PAGO MÁS LARGOS Y NO PREVEIBLES.
SEGURO

Todos los candidatos tienen una cobertura por infortunio y enfermedad por el plazo de la duración de la beca a través  de una póliza contratada con ASSITALIA nº 100/00352716, otras indicaciones están en el pro memoria del becario que se le entrega a cada interesado. No se incluyen en el seguro las enfermedades congénitas o infecciosas, las prótesis dentales.
TASAS UNIVERSITARIAS

Los candidatos están exonerados de pagar las tasas universitarias solo en caso de inscribirse en cursos de: Grado, cursos postuniversitarios, especializaciones (con excepción de las médicas) y doctorados de investigación (cfr D.P.C.M. 09/04/2001). En los años académicos sucesivos la exoneración está condicionada a la renovación de la beca por parte del Ministerio de  Relaciones Exteriores de Italia. Para la inscripción en otros cursos la exoneración total o parcial es decidida por cada institución.

RENOVACIONES
Las becas pueden ser renovadas solo para garantizar al interesado la finalización de cursos de Laurea, especializaciones, master o doctorados de investigación.

El candidato que desea la renovación deberá haber superado almeno 2 exámenes del 1er año. Las sucesivas renovaciones dependen de la aprobación de todos los exámenes previstos de los años anteriores y 2 del año en curso.

LOS INTERESADOS A LA RENOVACION DEBERAN PRESENTARSE ON LINE COMPLETANDO EL FORMULARIO INTERACTIVO. ENVIANDO LUEGO EN FORMATO PAPEL TODA LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE (FORMULARIO FIRMADO, FECHADO Y CON FOTO)
SE ADJUNTARA EL PLAN DE ESTUDIOS Y UN CERTIFICADO ORIGINAL DE LOS EXAMENES SALVADOS HASTA EL MOMENTO DE LA PRESENTACION DE LA SOLICITUD CON RESPECTIVAS FECHAS Y NOTAS.

EN CASO DE NO COINCIDENCIAS ENTRE LO DECLARADO POR EL INTERESADO Y LOS CERTIFICADOS PRESENTADOS LA SOLICICITUD SE CONSIDERARA NULA.

NOTA: 

LA CARTA DE COMPROMISO FIRMADA EL  PRIMER AÑO SE CONSIDERA VALIDA PARA EL RESTO DE LOS PERÍODOS DE RENOVACION DE LA BECA.
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